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CSL – CCOO – CGT – CSIF – OSTA  

 

PROPUESTA CONJUNTA PACTO FUNCIONARIOS 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
 

El texto de referencia sobre el que se hace esta propuesta 
conjunta es el facilitado por la Corporación fechado el 11-4-2023 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1. ÁMBITO PERSONAL 

 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Articulo 1. Ámbito personal 
Proponemos mantener el texto del artículo 1 tal como aparece en el documento 

fechado el 11-4-2023, salvo su apartado 4, en el que acordamos proponer que su 
redacción sea la que anteriormente se contenía en el artículo 1 del Pacto 2016-2019, 
es decir; 
 

«4. Todo/a funcionario/a que haya ido a ocupar puestos en Organismos Autónomos o 
Sociedades Municipales se reincorporará a la plantilla municipal en plaza de la misma 
categoría, nivel e ingresos que correspondan a la plaza que ocupaba con anterioridad 
en el Ayuntamiento.» 

 
La justificación es garantizar que la vuelta a la plantilla del Ayuntamiento se 

produzca sin merma de retribuciones, niveles, etc., que el personal funcionario tuviera 
al ir a ocupar puestos en OOAA o en sociedades municipales. Impedir que el 
Ayuntamiento decida un puesto, nivel y retribución que se aplique a la persona que 
vuelve. 
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ARTÍCULO 2. ÁMBITO TEMPORAL 

 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 2. Ámbito temporal. 
 

• No se proponen modificaciones en el artículo 2. 
 
 
 

Articulo 3. ÁMBITO DE IGUALDAD 

 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 3. Ámbito de igualdad. 
 

• No se proponen modificaciones en este artículo 3. 
 

 
 

Articulo 4. PRINCIPIOS GENERALES 

 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 4. Principios generales. 
 

• No se proponen modificaciones en los apartados 1 y 2 del artículo 4. 
 

Respecto al apartado 3 del artículo 4, se propone lo siguiente: 
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• Suprimir la referencia a «pronunciamiento judicial firme» dado que no se 
concreta el alcance y condiciones de los casos en que un pronunciamiento 
judicial firme haya de afectar a la plantilla municipal. 

• Sustituir la referencia a la «Mesa General de Negociación» por la expresión 
«mediante negociación Corporación-Representación Sindical». 

• Y añadir la palabra “negociación” tras la referencia al estudio de las 
modificaciones normativas en el plazo de 30 días, de tal manera que la 
aplicación de la modificación normativa no se produzca únicamente con el 
criterio del Ayuntamiento.  

• Además, se propone introducir una referencia expresa al día de inicio de ese 
plazo de 30 días.  
 

Así nuestra propuesta al texto del artículo 4.3, queda con la siguiente redacción: 
 

«3. Si durante la vigencia del Pacto se produjera modificación legislativa de carácter 
supraestatal, estatal, o autonómico que afectara a las condiciones de trabajo de los/las 
empleados/as municipales y en consecuencia a lo regulado en este Pacto, sin 
perjuicio de su inmediata aplicación, se procederá a su estudio y negociación en el 
plazo de 30 días, desde la publicación de la norma en el boletín oficial 
correspondiente.» 

 

• Respecto al apartado 4 de este artículo 4, no proponemos modificaciones. 
 
 
 
 

ARTÍCULO 5. DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y DEL PORTAL DEL 

EMPLEADO PÚBLICO MUNICIPAL 

 
Texto de referencia: 

 

 
 

PROPUESTA. Artículo 5. De la Administración electrónica y del Portal del 

Empleado Público Municipal 

 

• Proponemos sustituir la redacción del apartado 2, por la siguiente: 
  

“Durante la vigencia del Pacto se articularán los mecanismos necesarios para la 
implantación y acceso a la Administración electrónica para toda la plantilla municipal 
en cada centro de trabajo”. 
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ARTÍCULO 6. MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN 
 

PROPUESTA. Artículo 6. MESA DE NEGOCIACIÓN 

 

• Proponemos sustituir en todos los artículos la expresión «Mesa General de 
Negociación» por «Mesa de Negociación». 

• Igualmente proponemos suprimir a lo largo de todo el texto las referencias a los 
artículos 33 y siguientes del TREBEP, así como a los artículos 6 y 7 de la LOLS 
o cualquier otro precepto que haga referencia a la Mesa General de 
Negociación.  

• Proponemos, introducir modificaciones en en algunos apartados del artículo 

6, como a continuación se indica: 

 

 

Artículo 6. Apartado 1. Constitución 
 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 6. Apartado 1. Constitución 

 

• Sustituir «Mesa General de Negociación» por «Mesa de Negociación» y evitar 
las referencias a concretos preceptos del TREBEP. 

 
 

Artículo 6. Apartado 2. Composición 
 

Texto de referencia: 



 
CSL – CCOO – CGT – CSIF - OSTA  

PROPUESTA CONJUNTA PACTO FUNCIONARIOS  
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
Artículos 1 a 16. Septiembre, 2023 

 

 5 

 
 
 

PROPUESTA. Artículo 6. Apartado 2. Composición. 

• Proponemos sustituir «Mesa General de Negociación» por «Mesa de 
negociación» y evitar las referencias a concretos preceptos del TREBEP. 

• En el Apartado 2.e), segundo párrafo, proponemos añadir a las funciones 

de la Secretaría de la Mesa de Negociación la de distribuir los turnos de 

palabra en las reuniones de negociación, de tal manera que la redacción que 
proponemos es la siguiente: 

 

«e). La Secretaría de la Mesa será ejercida por una/un funcionaria/o del Servicio de 
Relaciones Laborales, que tendrá voz pero no voto. 
Corresponde a la Secretaría velar por la legalidad formal y material de las actuaciones 
de la Mesa de negociación, convocar las sesiones que celebre por orden de la 
presidencia, certificar las actuaciones, y garantizar que los procedimientos y reglas de 

constitución y adopción de acuerdos sean respetados. Así mismo será la persona 

responsable de la distribución de los turnos de palabra». 

 
 

Artículo 6. Apartado 3. Competencias de la Mesa de Negociación 
 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 6. Apartado 3. Competencias de la Mesa de Negociación 

• Proponemos sustituir «Mesa General de Negociación» por «Mesa de 
negociación» y evitar las referencias a concretos preceptos del TREBEP. 

 
 

Artículo 6. Apartado 4. Régimen de funcionamiento 
 

Texto de referencia: 
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PROPUESTA. Artículo 6. Apartado 4. Régimen de funcionamiento 

• Proponemos sustituir «Mesa General de Negociación» por «Mesa de 
negociación» y evitar las referencias a concretos preceptos del TREBEP. 

• En la letra a) se propone añadir al final del párrafo la siguiente frase; «junto con 
el acta de la sesión anterior»; de tal manera que el texto quedaría así: 

 

«a) Salvo que no resulte posible, la convocatoria de las sesiones de la Mesa de 
negociación será remitida a sus miembros con 48 horas de antelación, a través de 
medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del día junto con la 
documentación necesaria para la oportuna deliberación, junto con el acta de la sesión 
anterior». 

 

• En la letra c), primer párrafo, se propone incluir una referencia expresa a la 
necesidad de que el Acta de cada sesión de la Mesa sea firmada por la 
representación sindical en todos los casos, y no únicamente en aquellos casos 
en los que se hayan alcanzado acuerdos como aparece en el párrafo segundo 
de este apartado. 
Igualmente proponemos añadir una referencia expresa a la necesidad de que 
el acta de las sesiones negociadoras recoja fielmente la negociación llevada a 
cabo. 
En el segundo párrafo, al referirse a la posibilidad de que se incorpore al acta 
un documento que refleje el acuerdo adoptado, hemos añadido la expresión «si 
cualquiera de las partes lo considera necesario», para garantizar de esa 
manera que la representación sindical pueda exigirlo, y que no pueda quedar a 
la decisión unilateral del Ayuntamiento si decidiese que tal documento anexo 
no fuese necesario. 
 
De esta manera el texto quedaría así: 

 

«c) De cada sesión que celebre la Mesa de negociación se levantará un acta por la 

Secretaría con el visto bueno de la presidencia y con la firma de la representación 

sindical que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la 
reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos 

principales de las deliberaciones recogiendo fielmente la negociación llevada a 

cabo, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
 
En aquellas sesiones en las que se haya llegado a acuerdos entre las partes 
negociadoras, junto al acta o actas formales de la sesión o sesiones celebrada, se 
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podrá incorporar, si cualquiera de las partes lo considera necesario, un documento 
en el que se refleje el expreso acuerdo adoptado, en el que habrá de constar de forma 
expresa, la firma de las partes intervinientes.» 

 
 
 

Artículo 6. Apartado 5. Régimen de acuerdos 
 
Texto de referencia: 

 
 
 

PROPUESTA. Artículo 6. Apartado 5. Régimen de acuerdos. 

• Sustituir «Mesa General de Negociación» por «Mesa de negociación» y evitar 
las referencias a concretos preceptos del TREBEP. 

 
 
 

 

ARTÍCULO 7. COMISIONES TÉCNICAS 

 
 

Artículo 7. Apartado 1. Constitución 
 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 7. Apartado 1. Constitución 
 Se propone añadir la expresión «… y convocatorias» al final del párrafo, así 
como sustituir la expresión «Mesa General de Negociación» por «Mesa de 
Negociación», evitando además referencias concretas a preceptos del TREBEP. 

 

Constitución.  

La Mesa de Negociación podrá encargar el desarrollo de las actividades de 
negociación colectiva a órganos creados por ella, de naturaleza estrictamente 
técnica, denominados Comisiones Técnicas y planificará tanto las materias a tratar 
en cada una de ellas como el plazo previsto para su constitución y convocatorias. 
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Artículo 7. Apartado 2 Composición, Apartado 3 Competencias de las 

Comisiones Técnicas, Apartado 4 Régimen de funcionamiento y Apartado 5 

Régimen de acuerdos. 

 
Texto de referencia: 

 

 
 

PROPUESTA. Artículo 7, Apartados 2, 3, 4 y 5. 

• Proponemos sustituir «Mesa General de Negociación», por «Mesa de 
Negociación»: 

 

2. Composición. 

La composición de las Comisiones Técnicas se regirá por las normas que regulan la 
de la Mesa de Negociación dependiendo de esta. 

3. Competencias de las Comisiones Técnicas. 

Las competencias de las Comisiones Técnicas son las mismas que las de la Mesa de 
Negociación, pero referidas al ámbito técnico específico que se determine en el 
momento de su creación. 

4. Régimen de funcionamiento. 

El régimen de funcionamiento de las Comisiones Técnicas es el mismo que el de la 
Mesa de Negociación. 

5. Régimen de acuerdos. 

La adopción de acuerdos en las Comisiones Técnicas que se establezcan se regirá 
por la regulación establecida para el régimen de acuerdos de la Mesa de Negociación. 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 8. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
 

Artículo 8. Apartado 1. Constitución 
 
Texto de referencia: 
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PROPUESTA. Artículo 8. Apartado 1. Constitución 

• No se proponen modificaciones en este apartado. 
 
 

Artículo 8. Apartado 2. Composición 
 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 8. Apartado 2. Letra f). (referencia a una Secretaría técnica 

de apoyo). 

 

• Se propone suprimir la letra f) del artículo 8.2, que hace referencia a una 

secretaría técnica de apoyo que choca con la existencia de la secretaría de 
esta Comisión de Seguimiento que tradicionalmente ha sido desempeñada por 
una Sección sindical firmante, tal como se recoge en la letra e) del artículo 8.2.  
 
Consideramos que su existencia no es necesaria y que tal como se ha venido 

haciendo hasta ahora existen mecanismos suficientes en el Ayuntamiento de 
Zaragoza y en la normativa vigente para velar por la legalidad formal y material de las 
actuaciones de la Comisión de Seguimiento del Pacto. Añadimos como justificación 
de nuestra propuesta de supresión de esa secretaría técnica de apoyo que la 
convocatoria de las sesiones de la Comisión de Seguimiento la puede hacer 
perfectamente la Secretaría de la Comisión de Seguimiento tal como se ha venido 
haciendo siempre. Y en cuanto a la garantía de que los procedimientos, reglas de 
constitución y de adopción de los acuerdos sean respetados, no vemos la necesidad 
de introducir esta nueva figura que puede cercenar y fiscalizar las funciones de la 
Secretaría de la Comisión de Seguimiento. 
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Artículo 8. Apartado 3. Competencias de la Comisión  

de Seguimiento del Pacto 

 
Texto de referencia: 

 

 
 

PROPUESTA. Artículo 8. Apartado 3. Competencias de la Comisión de 

Seguimiento del Pacto. 

• Proponemos sustituir «Mesa General de Negociación» por «Mesa de 
negociación».  

 

 

Artículo 8. Apartado 4. Régimen de funcionamiento 

 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 8. Apartado 4. Régimen de funcionamiento 

 

• En la letra a) de este artículo 8.4 se propone sustituir la redacción por la 
siguiente: 

 

a) La Comisión de Seguimiento se reunirá de manera ordinaria al menos una vez 
al trimestre, y de forma extraordinaria a solicitud de una de las partes, 
convocándose a sus miembros, en ambos casos, con al menos 72 horas de 
antelación que deberán corresponder a días hábiles, por medios electrónicos, 
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haciendo constar en la misma el orden del día junto con la documentación 
necesaria para su deliberación. 

 

 

• En la letra b) de este artículo 8.4 se propone sustituir «Mesa General» por 
«Mesa de negociación».  

• En la letra b) de este artículo 8.4 se propone sustituir la frase «… la 
Administración municipal y la Representación sindical” por esta otra, «… la 
Administración municipal o la Representación sindical», quedando redactado 
de la siguiente manera: 

 

b). No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que asistan todos los miembros de la Mesa de negociación 

y sea declarada la urgencia del asunto por la Administración municipal o la 
Representación sindical. 

 

 

• En la letra c) de este artículo 8.4, primer párrafo, se propone modificar la 
redacción suprimiendo la referencia a la secretaría técnica de apoyo en 
concordancia con nuestra propuesta de suprimir esa figura que consideramos 
innecesaria y porque consideramos que la formación del Acta de las sesiones 
de la Comisión de Seguimiento corresponde a la Secretaría que es 
desempeñada por un representante de las Secciones Sindicales, 
perfectamente capacitadas para esta tarea. 
 

Además, en esta misma letra c) del artículo 8.4, segundo párrafo nuestra 
propuesta consiste en añadir la frase «si cualquiera de las partes lo considera 
necesario» de igual manera y por las mismas razones que nuestra propuesta 
al artículo 6.4.c) cuando nos referíamos a la Mesa de negociación. 
 
La redacción, por tanto, del artículo 8.4.c) que proponemos quedaría así: 

 

«c) De cada sesión que celebre la Comisión de Seguimiento del Pacto se levantará 

acta por la Secretaría, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del 
día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los 
puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos 
adoptados. 
En aquellas sesiones en las que se haya llegado a acuerdos entre las partes 
negociadoras, junto al acta o actas formales de la sesión o sesiones celebrada, se 

podrá incorporar, si cualquiera de las partes lo considera necesario, un documento 
en el que se refleje el expreso acuerdo adoptado, en el que habrá de constar de forma 
expresa, la firma de las partes intervinientes». 

 
 
 

Artículo 8. Apartado 5. Régimen de acuerdos 
 
Texto de referencia: 
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PROPUESTA. Artículo 8. Apartado 5. Régimen de acuerdos. 

• No proponemos modificaciones. 
 

 

Nota: De manera general nuestra propuesta es suprimir en todos los artículos del 
Pacto las referencias a la Secretaría técnica de apoyo de la Comisión de 

Seguimiento. 
 

 

 

ARTÍCULO 9. COMISIÓN POR LA MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL SERVICIO 

PÚBLICO 

 
Texto de referencia: 

 

 
 

PROPUESTA. Artículo 9. Comisión por la modernización y mejora del servicio 

público. 
 

• En los apartados 1 y 5 de este artículo 9 se propone sustituir «Mesa General 
de Negociación» por «Mesa de negociación».  

 

 

Artículo 9. Comisión por la modernización y mejora del servicio público 
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1. Por parte de la Mesa de Negociación se constituirá una Comisión técnica para la 
modernización y mejora del servicio público, la consecución del ahorro y la 
racionalización del gasto integrada por representantes de la Administración municipal 
y de las Secciones sindicales. 

5. Las conclusiones de esta Comisión Técnica se elevarán para su aprobación, si 
procede, a la Mesa de Negociación y/o a los órganos municipales competentes. 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO III. CALENDARIO LABORAL, PERMANENCIA Y ASISTENCIA AL 

TRABAJO. 

 

 

ARTÍCULO 10. JORNADA LABORAL 
 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 10. Jornada laboral. 

• No se introducen modificaciones.  
 
 
 

 

ARTÍCULO 11. CALENDARIO LABORAL Y HORARIOS 

 
 

Artículo 11. Apartado 1. Concepto de calendario laboral 

Artículo 11. Apartado 2. Principios generales 
 

Texto de referencia: 
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PROPUESTA. Artículo 11. Apartado 1. Concepto de calendario laboral y 

 Apartado 2. Principios generales.  

• No se proponen modificaciones en los apartados 1 y 2 del artículo 11. 
 
 
 

Artículo 11. Apartado 3. Pausa o descanso en la jornada laboral diaria: 

Concepto y régimen. 
 
Texto de referencia: 

 
 
 

PROPUESTA. Artículo 11. Apartado 3. Pausa o descanso en la jornada laboral 

diaria: Concepto y régimen. 

 

• En la letra f) de este apartado 3, proponemos introducir la expresión «(completa 
o una parte de ella)», según se expone a continuación: 

 

f. El personal municipal que por necesidades del servicio debidamente justificadas, no 

puedan disfrutar de la pausa (completa o una parte de ella) en su jornada laboral, 
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acumularan en una bolsa de horas el citado tiempo para su posterior compensación, 
que podrá realizarse en tiempo o mediante compensación económica. Dicha bolsa de 
horas deberá ser autorizada de forma previa y expresa por el órgano competente en 
materia de personal. 
 
 
 
 
 

Artículo 11. Apartado 4. Jornada laboral. Concepto y tipología 
 

Texto de referencia: 

 

 
 
 

PROPUESTA. Artículo 11. Apartado 4. Jornada laboral. Concepto y tipología. 

• No se proponen modificaciones en el apartado 4 del artículo 11. 
 
 
 

Artículo 11. Apartado 5. Horario laboral. Concepto y tipología 
 

Texto de referencia: 

 
 
 

PROPUESTA. Artículo 11. Apartado 5. Letra a) 

• Proponemos sustituir «…en el calendario laboral», por «en su calendario 
laboral», como se refleja a continuación: 

 

5.- Horario laboral. Concepto y tipología. 
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a. El horario laboral es el periodo de tiempo en el que el personal empleado municipal 
debe prestar servicio conforme a lo dispuesto en su calendario laboral. 
 
 

• En este apartado y letra, proponemos añadir los siguientes párrafos: 
 

Los/as empleados/as que tengan la obligación de prestar servicio con el 
vestuario exigido, utilizar equipos de protección individual, elementos de 
defensa y comunicación, recoger material de trabajo de cualquier tipo o 
cualquier otro equipamiento que necesariamente deban incorporar a la 
prestación del servicio, lo harán una vez iniciada su jornada de trabajo, de tal 
manera que los periodos utilizados para ello se considerarán tiempo de trabajo 
efectivo. 

Del mismo modo las tareas de cambio de vestuario, desprenderse de los 
equipos de protección individual, elementos de defensa y comunicación, 
devolver el material de trabajo o cualquier otros equipamiento utilizado, se 
realizarán dentro de la jornada laboral. 

 
 

 

PROPUESTA. Artículo 11. Apartado 5. Letra b.5) Horario nocturno: 

• Proponemos sustituir la redacción por la siguiente: 
 

b.5. Horario nocturno. 

 “Se considerará horario nocturno el realizado íntegra o mayoritariamente el realizado 
en la franja horaria comprendida entre las 22:00 horas hasta las 6:00 horas. 

Se considerará trabajador nocturno aquel que realiza como mínimo un tercio de su 
jornada laboral en horario nocturno. 
 
 

 

 

Artículo 11. Apartado 6. Regímenes especiales 
 

Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 11. Apartado 6. Regímenes especiales.  

• No se proponen modificaciones en este apartado. 
 
 
 

Artículo 11. Apartado 7. Comisión Técnica de calendarios laborales. 
 

Texto de referencia: 
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PROPUESTA. Artículo 11. Apartado 7. Letra b): 

• Proponemos añadir la posibilidad de que esta Comisión Técnica de calendarios 
laborales pueda determinar, junto con las cuestiones ya existentes, los criterios 

de aplicación de las pausas y descansos diarios. 

• Se propone, igualmente, añadir una referencia a los horarios continuos en la 
última línea. 

 
Quedaría redactado de la siguiente manera: 

 

b. En dicha Comisión Técnica se podrán determinar los criterios de aplicación de la 

jornada laboral, pausas y descansos diarios, vacaciones anuales, excesos de 
jornada, días particulares, adicionales por antigüedad y servicios extraordinarios en 

los colectivos con horarios especiales, continuos y/o horario nocturno. 

 
 
 

Artículo 11. Apartado 8. Posibilidad de permuta de día de trabajo 

NUEVO 

 

PROPUESTA. Artículo 11. Apartado 8. Posibilidad de permuta de día de trabajo 

• Proponemos añadir al artículo 11 un nuevo apartado 8, que con la 
denominación de «Posibilidad de permuta de día de trabajo» incluya la 
siguiente redacción: 

 

8. Posibilidad de permuta de día de trabajo 

En aquellos casos en los que el calendario concreto aplicable a los empleados del 
Ayuntamiento de Zaragoza permita la posibilidad de permutas de día de trabajo, y a 
efectos de la necesaria devolución de la misma en el plazo máximo fijado en cada 
caso, se permitirá al funcionario/a trabajar el máximo de horas permitido en el cómputo 
temporal previsto en la normativa supramunicipal aplicable, sin establecer otro límite, 
todo ello con la finalidad de permitir tanto las permutas como su devolución de la 
manera que menos perjudique tanto al servicio como al personal interesado. 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 12. FLEXIBILIDAD HORARIA 
 

 

Artículo 12. Apartados 1 y 2 
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Texto de referencia: 

 

 
 

PROPUESTA. Artículo 12. Apartados 1 y 2. 

• No se proponen modificaciones en los apartados 1 y 2. 

 

 

Artículo 12. Apartado 3 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 12. Apartado 3. Letra d). 

• Se propone aumentar el número de horas que pueden ser objeto de 
flexibilidad, pasando de las 2 actuales a 3 horas; flexibilizarse, pasan 

 

«d). Con carácter general, las empleadas y empleados municipales podrán flexibilizar 
hasta 3 horas su jornada laboral». 
 
  

 

Artículo 12. Apartados 4, 5 y 6 
Texto de referencia: 
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PROPUESTA. Artículo 12. Apartados 4, 5 y 6. 

• No se proponen modificaciones en los apartados 4, 5 y 6. 

 

 

Artículo 12. Apartado 7. 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 12. Apartado 7 
 

• Se propone añadir una letra c) al apartado 7 del artículo 12, con la siguiente 
redacción: 

 

b) La reunión de esta Comisión Técnica resultará obligatoria con la solicitud 
formulada, al menos, por una sección sindical, debiendo celebrarse en el plazo 
de los 15 días naturales siguientes a la fecha de dicha solicitud. 

 
 
 
 

ARTÍCULO 13. FLEXIBILIDAD HORARIA 
Texto de referencia: 
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PROPUESTA. Artículo 13. 

• No se proponen modificaciones en este artículo. 
 
 
 
 

ARTÍCULO 14. PERMISOS DE DÍAS POR EXCESO DE JORNADA, Y 

ADICIONALES POR ANTIGÜEDAD 
 
 

Artículo 14. Apartado 1 Permiso de días por exceso de jornada, y Apartado 2 

Permiso adicional por antigüedad. 
 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 14. Apartados 1 y 2 

• No se proponen modificaciones en los apartados 1 y 2. 
 
 
 

Artículo 14. Apartado 3. Régimen de tramitación para el disfrute: Autorización 
 
Texto de referencia: 
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PROPUESTA. Artículo 14. Apartado 3. Letra b). 

• En la letra b) del apartado 3 de este artículo se propone introducir la expresión 
«…al menos» según se indica a continuación. 

• Se propone incluir una referencia expresa a la suficiente justificación de los 
motivos de denegación de un permiso solicitado, garantizando así que el/la 
funcionario/a pueda conocer las razones por las que no podrá disfrutarlo. 

• Además, proponemos que en aquellos supuestos en que debidamente 
solicitado el permiso no se obtenga contestación de la jefatura en el plazo que 
el artículo señala, se entienda concedido el permiso, ya que en la práctica 
existen casos en que el/la funcionario/a no obtiene respuesta y en tal situación 
no sabe a que atenerse. 

 
La redacción que proponemos sería la siguiente: 

 

b) El parte de ausencia deberá, preceptivamente, ser validado por la correspondiente 
jefatura o, en su caso, por el superior jerárquico. La validación autorizando el permiso, 
o de contrario la no validación o denegación del permiso deberá realizarse por la 
respectiva jefatura con una antelación de, al menos, 48 horas a la fecha solicitada 
para el disfrute del permiso. 

La denegación del permiso solicitado deberá llevarse a cabo con la suficiente 
motivación. 

Si en el plazo especificado en el párrafo anterior, la jefatura o superior jerárquico no 
hubieran contestado, se entenderá concedido el permiso. 

 
 
 

Artículo 14. Apartado 4. Regímenes especiales 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 14. Apartado 4. Regímenes especiales. 

• No se proponen modificaciones en este apartado. 
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ARTÍCULO 15. GARANTÍA DE JORNADA DE TRABAJO 
 
Texto de referencia: 

 
PROPUESTA. Artículo 15. Garantía de jornada de trabajo 

• No se proponen modificaciones al texto del artículo 15. 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 16. VACACIONES ANUALES 

 

Artículo 16. Apartado 1. Concepto 
 
Texto de referencia: 

 
 

PROPUESTA. Artículo 16. Apartado 1. Concepto 

• No se proponen modificaciones al apartado 1 del artículo 16. 
 
 
 

Artículo 16. Apartado 2. Regulación. Letra a). Vacaciones anuales o licencia 

dividida 
 

Texto de referencia: 
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PROPUESTA. Artículo 16. Apartado 2. Regulación. Letra a) Vacaciones anuales 

o licencia dividida.  

• Se propone la supresión del apartado a.5): 
 

a.5. Para el personal municipal con calendarios específicos se permite, para el disfrute 
de días de vacaciones, la aplicación de un fin de semana por cada quincena trabajada, 
siempre que esté garantizada la prestación de servicio por parte de las jefaturas, la 
concesión no suponga incremento en coste de personal y quede garantizada la 
presencia del 50 por ciento del personal. 

 
 
 

Artículo 16. Apartado 2. Regulación. Letra b). Vacaciones del personal 

municipal ante situaciones de incapacidad temporal, maternidad, paternidad o 

riesgo durante el embarazo sobrevenido. 
 
Texto de referencia: 
 

 

 
 

 

PROPUESTA. Artículo 16. Apartado 2. Regulación. Letra b). Vacaciones del 

personal municipal antes situaciones de incapacidad temporal, maternidad, 

paternidad o riesgo durante el embarazo sobrevenido. 
 

• Se propone introducir un nuevo supuesto en el que las vacaciones puedan 
posponerse, concretamente para supuestos de fallecimiento o enfermedad 
grave de cónyuge o familiar de hasta segundo grado por consanguinidad o 
afinidad que ocurran durante el disfrute de las vacaciones o inicialmente 
solicitadas. La redacción sería la siguiente: 

 

b.4. El acaecimiento de un supuesto de hecho por el que se devengue un permiso 
causal interrumpirá las vacaciones en caso de fallecimiento o enfermedad grave de 
cónyuge o familiar de hasta segundo grado por consanguinidad o afinidad acaecido 
durante el disfrute de las vacaciones o inicialmente solicitadas a instancia del/de la 
empleado/a. 
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El disfrute de las vacaciones pendientes de disfrutar se podrá posponer a fechas 
posteriores que se fijarán de común acuerdo entre el/l empleado/a y el servicio o 
posponerse el disfrute del permiso a la finalización del periodo vacacional. 

 

• En consonancia con lo expuesto en el párrafo anterior, proponemos introducir 
este supuesto también en el título del precepto:  

 

Artículo 16. Apartado 2. Regulación. Letra b). Vacaciones del personal municipal 

ante situaciones de incapacidad temporal, fallecimiento o enfermedad grave de 

cónyuge o familiar de hasta segundo grado por consanguinidad o afinidad, 

maternidad, paternidad o riesgo durante el embarazo sobrevenido. 

 
 
 

Artículo 16. Apartado 3. Tramitación 
 

Texto de referencia: 

 

 
 

PROPUESTA. Artículo 16. Apartado 3. Tramitación. Letra c.3. 

• Se propone sustituir la redacción del apartado c.3, por la siguiente: 
 

c.3. A las vacaciones se podrán acumular cualquier tipo de permiso o licencia. 

 
 
 

.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 


